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.w, Municipalidad
de Chiltán Viejo ü,Secretaria de Planificación ':f,*,

APRUEBA INFoRME oe evaluactóru Y
ADJUDIcA Uclrtclót¡ puBLtcA N. 18/2020
ID 3671-I8-L120 "EQUIPAMIENTO PARA
VIVIENDA PROGRAMA HABITABILIDAD 2019-
2020".

Chillán Viejo, 
Z 5 ¡rlAy 20ZC

VISTOS

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios;

La ley No 19.886 de Compras y Contratac¡ones Pública
de fecha 3010712003 y su Reglamento.

CONSIDERANDO

a) El Decreto No3772 del 17 de Diciembre de 2019,
que aprueba el presupuesto Municipal 2020;

b) Decreto Alcaldicio N" 824 del 19.03.19, que
nombra Administrador Municipal y D A No 969 del 2810312019 que delega funciones
al Administrador Municipal,

c) El Decreto Alcaldicio No 131 I de fecha
2010412020 que Aprueba Bases y llama a licitación pública No18/2020
ID 367I-18-1120 "EQUIPAMIENTO PARA VIVIENDA PROGRAMA HABITABILIDAD
2019-2020":

e) Acta de Adjudicación, donde la Comisión
Evaluadora sugiere adjudicar al oferente Empresa PEDRO VENTURA Y CIA LTDA.,
Rut.: 86.697.600-7, ya que cumple con el 95,2% de los requerimientos de la
licitación y se ajusta a lo solicitado aprobado en la propuesta descrita de la oferta.

DECRETO

1.- APRUEBESE, siguiente Acta de Evaluación
de fecha 11 de mayo de 2020'.

DEcREro No 1590

d) Decreto Alcaldicio N" 1337 de fecha 2210412020
que nombra Comisión Evaluadora de la licitación;



l¡lünicipatidad
de Chí[]án Vi,ejr¡-.-r' Oiresci{in de Oesa¡.olto Comunitarío

ACTA DE ADJUDICACION
AOQU|STCTON tO 367.f -18-1120

Para la adqu¡sroón de Equipamiento Viv¡onda Progrrmr Hrbitrbilid.d 2019- 2020 do tr
Comuna de Chillan V¡ejo", bajo la modalidad adiudiceción simple, publ¡cede 2ZO4f202g y
cenada el 28104'12020 a las 18:00 hrs s€ emite la sigui€nte Acta:

1.. ANTECEDENTES GENERALES DE LA LICITACION

EvElú¡dor¡

2.. OFERENTES

F,€+o V€ ui¿ y

79 742

Sociedad Oíriblidor. L¡! Prt6gu.3 Lld. sr

Nota: Sociedad Comerci.l Of¡c¡nte Ltda., quede fuera de la L¡c¡tación. por no cumplir con
las especrñcaciones en bases técn¡cás solicitadas. Obrente no da cumplimiefito I la Bases
de Liotasón, 'punto 11.4 El ofarente deberá oiarter el totel d€ los produclos rsqueridc eñ
la pr€8ont6 licitación', no ofr€ce la totalided de¡ equipamiento solicitado.

3.. CRITERIOS DE EVALUACION

A - Orden .lo P.dido N" 223 d.l 2 do Mar¿o & 2020
I - Uñdrd M¡riopal: DIDECO. Progroma Habd¿brlidad
C - Dsponib¡mad pÉ3upr¡6tana t 2 3O0 m0 ¡rBU.stos ¡ridirid6
O - Aprobac.¡óal b¿3¿3 lctac¡ón D.A N' 1 311 ó.20(h Abrll d.2020

D-A N' '1.3:17 d. 22 d. Ab.il d.2O2O
Sr Ulir.3 Ac{ro V . C)f!.ior üO€CO
Sl-¿ Maribal Qu.vldo A , Enc OL \¡wanda
Sr. RÍaal P.lwadño T., Jdr JUIF

St 1 657 30d

t 6.t1 21 slq

I I 7r0 000

anlfege 40n
V¿lor Olerledo

I furc V.rlúrr y C¡¡ Ld. 32 21

l¿s 2 034 900Llde

..fi

9206
100 a dla! corñdo 25

70

_l

IfEM RUi 
i

§OMBRE

3

OFERENTES MONTO

4,. CUADRO RESUMEN:

ITEM OFERENTES

I f i p.{to Vrúr. y Cqnp.ltl. tHt¡d¡
2 | §Gi.d.d Ob!ü*ror. t¡¡ tu guü LTOA

ITEM ENTREGAVALOR
OFERfAl)o

PLAZO
ENTREGA



t *,*,*,*," §Oirección de Desarrolto Comunitarb

5.- PROPOSICION:

En virtud de los antecedentes antes oxpu€stos y la informaclón poporcioneda por los
oferentes en No 3671-f8-L120 Equ¡pám¡ento Vivienda Progrema

la Comuna d. Chillan V¡e¡o, s€ sugiere adjud¡csr a P6dro
Ventura
aJusta a

con el 95.2 % de los requerimien¡os d€ la licitación y s€
descrita en la descnpc,ón de la oferta.

ULIS
Director

RAFAE

UAV/RPT/MOA.-

Chillán Meto, 1 1 do Mayo de 2020.-

solicitado aprobado en
Ltda., que
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ANÓTESE, CoMUN¡QUESE Y ARCH¡VESE

N A CARCAMO
ADMINIS DOR MUNICIPAL

DE SR. ALCALDEPOR ORD

HU HENRIQ ENRIQUEZ
CRETARIO ICIPAL

F c

ría Municipal, Oficina de Partes, Planif¡cación

$,

2 5 HAY 2020

ISTRIBUC

2.- ADJUDIQUESE la licitación pública No 1812020
ID 3671-18-L120 "EQUIPAMIENTO PARA VIVIENDA PROGRAMA
HABITABILIDAD 2019-2020", donde la Comisión Evaluadora sugiere adjudicar al
oferente Empresa PEDRO VENTURA Y CIA LTDA., Rut.: 86.697.600-7, ya que
cumple con el 95,2o/o de los requerim¡entos de la licitación y se ajusta a lo solicitado
aprobado en la propuesta descrita de la oferta.

3.- NOIFíQUESE, a los oferentes de la presente
adjudicac¡ón a través del portal www.mercadopubl¡co.cl.

4.- IMPUTESE el gasto a la cuenta de
Administración de Fondos 214.05.26 004 denominado "Adm. Fondos Programa
Habitabilidad - Equipamiento para la Vivienda", del presupuesto municipal
vigente.
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